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S. M. la Reina, su augusta Madre U  Reina Goberna
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan- 
da, continúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.
£  »

M IN ISTER IO  DE LA GUERRA.

Real orden.
Excmo S r .: Por el Ministerio de Gracia y Justicia se 

dijo á este de Guerra en 9 de Octubre último lo siguiente:
El Sr. presidente del supremo tribunal de Justicia 

dice con esta fecha al Sr. Ministro del ramo lo que sigue: 
Eri los autos de residencia tomada al mariscal de campo 
D. Francisco Narvaez por el tiempo que sirvió el gobier
no de la ciudad de Matanzas, se ha dictado por la sala de 
Indias de este supremo tribunal la sentencia siguiente: 
«De conformidad con el ministerio fiscal se aprueban las 
sentencias que en 29 de Marzo de este año dictó el juez 
déla residencia tomada al brigadier D. Francisco Nar- 
vaez, gobernador que íue de Matanzas, al teniente de go
bernador D. Félix Acosta y demas subalternos; se declara 
que el expresado Narvaez llenó leal y fielmente, con pun
tualidad y celo sus obligaciones y deberes, y lo mismo 
Acosta. En consecuencia, de los fondos de gastos de justi
cia^ y en su defecto de penas de Cámara de la audiencia 
de Puertear ínci p e , reintégrese al primero de las costas 
q u e a r r e g l o  á las leyes se hayan devengado, las que 
regulará*d^dhá audiencia territorial por los testimonios d 
compulsas de los cuatro expedientes originales remitidos á 
esta superioridad, para todo lo cual se la comunique la 
órden correspondiente, y póngase esta sentencia en cono
cimiento de S. M. para los efectos oportunos.» De Real or
den comunicada por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, 
lo traslado á V. E. para los efectos correspondientes.

De la propia Real órden, comunicada por el Sr. Se
cretario del Despacho de Estado, encargado interinamen
te del de la Guerra , lo traslado á V. E. para su conoci
miento y satisfacción, en el concepto de que con esta fe
cha se comunica la anterior resolución al capitán general 
de la isla de Cuba, para que la publique en la forma acos
tumbrada , con el fin de que por este medio se haga noto
ria la vindicación de la bien acreditada fama y reputación 
de \ 7. E. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 8 de 
Noviembre de 1838.= El oficial primero encargado de la 
subsecretaría, Manuel Varela y L im ia.=  Sr. mariscal de 
campo D. Francisco Narvaez.

ANUNCIOS OFICIALES.

T ) O R  providencia del Excmo. Sr. capitán  general de esta p ro -  
*  vincia de Castil la la Nueva , se cita, llama y  emplaza por 
segunda y  ú l t im a  vez y  térm ino de 15 dias á todas las perso
nas que en cualquier  concepto se consideren con derecho á los 
bienes quedados por m uerte  del Sr. coronel D .  Vicente Eulate , 
para  que lo deduzcan den tro  de dicho térm ino  en la escribanía 
general del juzgado de la referida capitanía  general de Casti
lla la N u e v a ,  apercibidos de que de no hacerlo les causará el 
perjuicio que hay a  l u g a r , y  se d a rá  á  los autos de testamen
taría el curso que corresponda.

T A audiencia en vista del expediente formado para la p rov i
sión de una  escribanía de cám ara vacan te ,  que  estuvo á 

cargo de D . Fernando M aría  J iménez C oronad o ,  ha declarado 
finado el térm ino de los 4O dias señalados para la admisión de 
pretendientes, designando el 5  de O c tubre  próximo para dar  
principio á la oposición que deberá verificarse en cada d ia  por 
dos opositores, acudiendo estos á la secretaría de audiencia pier
na , dos dias antes del señalado para form ar las listas y  as ig 
nar á cada uno  el de su ejercicio ; y  que para que llegue á 
noticia de todos los interesados se anuncia  en la Gaceta y  D ia 
rio de avisos de esta corte.

jA O lV  Rafael H e re ñ o ,  intendente subdelegado de todas reatas 
y  de la de caminos de esta c iudad de S an tander,  de que

certifica el infraescrito escribano m ayor de las m ism as ,  se cita ,  
llama y emplaza por este p r im ero ,  segundo, tercero y ú lt im o 
pregón á D .  Fernando R o ld a l , adm inis trador que fue del por
tazgo de Puente Viesgo en esta p rov in c ia ,  y  or ig inario  de 
Cervera del rio Pisuerga en la de Palencia ,  procesado en esta 
subdelegacion de caminos por el delito de estafa y  sustracción de 
caudales del citado portazgo, y denunciante de otros cómplices 
en el de Entrambasm estas, para que en el término de 30 dias pe
rentorios se presente en este t r ibuna l á justificar los particulares 
de la denuncia de 21 de Febrero de este año contra el adm in is
trador é interventor  del citado de Entrambasmestas # y contes
ta r  á los cargos y acusación que se le haga por la parte fiscal é 
in te rponer su de fensa , apercibido de que pasado sin hacerlo, 
en su rebeldía procederé en la causa á lo que corresponda, sin 
otra citación , pues que las que ocurran  se entenderán todas en 
los estrados, parándole igual perjuicio que si fuesen en su p ro 
pia persona.

D ado  en San tander á 10 de Noviem bre de 1858.:= Rafael 
de Hereño. n  Por mandado de S. S. — D. Tomas de Agüero.

REDACCION DE LA GACETA. 
CORTES.

C O N G R E SO  D E  D I P U T A D O S ,
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ISTU RIZ.

Concluye la sesión del dia 20 de N oviembre.
El Sr. Secretario G IS P E R T  manifestó que no podía cer

c a rs e  la discusión sin que hablare upq en pr;o f pues p l ; ú ltimo 
lo habia hecho en co n tra ,  y  asi sé concedió la palabra y dijo: 

El Sr. M A R T I N E Z  D E  L A  R O S A  : Está  tan  reciente, 
señores, el discurso que tuve el hionor de pronu ncia r  el otro 
dia en el C ongreso , que apelo á la memoria y buena fe de 
todos los Sres. Diputados  para ver si fue posible usar de m a
y o r  templanza y miram iento al exponer las doctrinas de la 
comisión , contestando a las que habia em itido otro Sr. D i p u 
tado. Procuré olvidar mis opiniones propias ,  ó á lo menos 
amoldarlas á las de mis compañeros de comisión ; procuré que 
desaparecieran á mi ver todas las personas; procuré borrar de 
mi memoria todos los an tiguos sucesos; y creí que debia co n tr i
bu ir  al fin que se habia propuesto la comisión ; siendo fiel i n 
térprete de los sentimientos del Congreso,  y aproximándonos á 
los de la n a c ión ,  puesto que somos sus Representantes.

L a comisión , en las varias sesiones que tuvo  para redactar 
la contestación al discurso de la C orona ,  siempre procuró es
q u iv a r  todos los puntos peligrosos, en que pudiera  haber d i 
vergencia de opiniones, y ver si era dable (como el interés del 
pais lo e x ig ia , y  esas mismas críticas circunstancias que tan 
to se a b u l t a n ,  y  que con tales declamaciones se ag ravan)  ver 
si era d a b le ,  r ep i to ,  expresar sentimientos geuerales que dieran 
u n  an u n c io ,  una  esperanza, una ilusión siq< iera deesa paz que 
ha recomendado el Sr. López en su belicoso discurso.

En un solo pun to  tuvim os la desgracia algunos individuos 
d é la  comisión (y  desgracia la apellido, no por nosotros, sino 
porque lo miro como una  desgracia para mi p a tr ia )  de disentir 
de la opinión de nuestros compañeros , por lo que no hubo com
pleta u n i fo rm id ad ,  y  no pudimos presentar un  todo perfecta
mente igual á la deliberación del Congreso , siendo de notar que 
en ese mismo punto  de divergencia no hubo desconformidad en 
el f o n d o , sino en la op o r tu n id ad ,  es decir , que acordes todos 
en la sustancia ,  creyeron unos que debia presentarse á la dis
cusión pública ese asunto en la contestación al discurso de la 
co rona,  y creimos otros, con m asó  menos fundam ento  (lo cual 
tendremos el honor de hacer preseute al Congreso cuando llegue 
el caso), que habia otros medios mas oportunos para verificarlo.

A l extenderse el proyecto de contestación no se desconocie
ron las circunstancias de la nación. ¿ Y  se puede decir con jus
ticia que este discurso no sea mas que una  especie de cum pli
miento cortesano , una especie de eco del discurso de la corona, 
una mera f ó r m u la , como pudiera hacerse en los tiempos m a5 
tranquilos , según ha  dicho el Sr. López?

Yo apelo al juicio de todos los Sres. Diputados, La gravedad 
de los pensamientos que eu la contestación se encierran , ese tone 
adusto y  g ra v e ,  aunque no duro  y ac re ,  pues en estos té rm i
nos no podia s e r ,  porque son españoles los que hablan á una 
Señora, y  españoles los que hablan á una R e in a ,  ¿ n o  m a n i 
fiesta suficientemente lo crít ico de las circunstancias l

Y  si bien van expuestos estos sentimientos con el decore 
propio de un Congreso de legisladores que contesta á una voa 
que desciende del t rono ,  ni halagan las pasiones populares , n; 
queman incienso al poder: no se in c l inan  ni á uno ni á qtre 

.partido r a o  tienen mas que ün término * un objep)., u p j i n  , a

Í cual debe «concurrir tqdp españof aunanterde.su patria., Este h? 
sido el objeto que se propuso la com isión: este' el fin á que.se! hf

d i r ig id o ;  y espera que el Congreso le ha rá  justicia al p ro n u n 
ciar el fallo sobre el dictamen que ha  presentado.

Tam bién procuró evitar la comisión ir  á dar en otro esco
llo: tal era que en el contexto de su d iscurso ,  ó en alguna de 
sus cláusu las ,  pareciera que habia recomendación de algún sis
tema , ó de este ó el otro ministerio. Difícil era conseguir el ob
jeto que se habia p ropues to ,  y se lisonjeaba de haberlo conse
g u id o ,  aunque su m archa habia sido por una senda rnuy es
t rech a ,  porque siempre h u y ó  de tocar aquellas cuestiones , que 
por ser subalternas, pud ieran  d a r  lugar á la divergencia de 
opiniones.

La divergencia empieza cuando se trata  de hacer la ap l ica
ción de un  principio. La Constitución del Estado ,  punto en que 
todos estamos confo rm es, es terreno vedado para todos los pa r 
tidos que caben en este rec in to ,  para todos los que pueden en 
t ra r  por esa puerta  con la cabeza alta , y m ira r  en frente ese 
trono.

He notado en el discurso del Sr. López que se ha sacado 
la cuestión de su te rreno ;  que se ha entrado á examinar u n  sis
tema político, y que se ha censurado con m a só  ineuos vehe
mencia el sistema .que este mismo Congreso recomendó en el año 
anterior. Señores, es.necesario tener m uy en cuenta ( y  yo creo 
que esto no se escapará á la penetración de n ing ún  Sr. D i p u t a 
do) que el sistema representa tivo,  por el cual se está vertiendo 
tan ta  sangre Race muchos años en Esp aña ,  no está fundado 
mas que en el sistema de mayorías. Desde que en la ú lt im a al
dea de la monarquía se echan en la u rna  electoral los votos p a 
ra .nom bra r  D ip u ta d o s ,  hasta que se constituyen los cuerpos 
colegisladores, y  hasta que se presenten las leyes en las gradas 
del trono para recibir la sanción R e a l , todo ello es el resultado 
de las mayorías.

Esta doctrina éá m uy  exacta ,  y todos los partidos políticos 
tienen u n  g ran  interes en sostenerla, porque sin ella 110 puede 
haber gobierno.

Supuesto que se ha  sacado la cuestión del terreno que o c u 
paba , es d e c i r , de contestación al discurso de la co ron a ,  yo no 
puedo menos de contestar á las reflexiones que ha hecho el se -  
ñof; Ló p ez , Up por defender á la cornision , pues es i n ú t i l , por
que en nada se la ha ^atacado, no por defender mis opiniones 
pa rt icu la res ,  sino porque creería que faltaba á los deberes que 
tengo con mi pa tr ia ,  si consintiera que se atacasen los pr inci
pios tutelares en que está fundado  el trono y la Constitución. 
Cada uno .expondrá sus doc tr inas:  el Congreso las pesará en su 
sabiduría ; la nación será el juez ,  y pronunciará el fallo.

Señores, ¿podremos guard ar  silencio , cuando se dice que 
po hay  mas que u n  sistema de reacción contra las ideas l ibera
les, que hay  un plan de ahogarlas ,  y  aun de persecución contra  
los que las profesan? ¿S e  oirán  una y otra vez estas palabras, 
y uo se contestarán s iquiera? ¿Enmudeceremos, y seremos cóm
plices con nuestro silencio , cuando se achacan las calamidades 
públicas á los principios que este Congreso adoptó en el año 
pasado?... ..  Si ha habido desgrac ias , averígüe>e la causa. Si ha  
habido males apliqúese el remedio; pero se trata de presentar un  
cuadro demasiado sombrío de nuestras desgracias , a t r ib u y é n 
dolas á ciertos principios políticos.

Si se quiere el campo, de la discusión, en él entraremos 
f ran ca m en te ; si se quiere el campo de los resultados, tam bién 
le ad m itim os;  porque estamos ciertos de que uno y otro nos 
presentan ventajas. ¿ Q u é  motivos hay pues para decir que h a y  
un pensamiento político reaccionario , que quiere destru ir  lo he
ch o ?  N o ,  señores; esta es una imputación falsa;  todos hemos 
jurado espontáneamente la Coustitucion de 1837 , y  todos ve
mos en ella un áncora de esperanza para salvar la nave del Es
tado. Mas d iré ,  la hemos aceptado leahnente , porque en ella 
vemos consignados nuestros principios y nuestras opiniones, por
que en ella vemos todos los elementos necesarios para que tenga 
el debido poder el t ro n o ,  y justo ensanche la libertad de la n a 
ción. Si circunstancias imperiosas, sidas calamidades de la guer
ra civil hacen que se acalle esa ley o que no tenga cum plido efec
to , eso no es culpa de nadie ,  es culpa del estado en que nós en
contramos. Nosotros estamos empeñados en resolver un  proble
ma sumamente d if ic i l , y no queremos conocerlo ; tenemos una 
guerra civil de sucesión, guerra que sola ella bastó para des-*- 
trozar á esta nación por espacio de doce años ,  y para conmo
ver á la Europa entera.

Tenemos una guerra  de p r inc ip ios ,  que empezó desde el 
p rimer crepúsculo de la libertad de Francia , y que todavía no 
se ha resuelto en Europa. Tenemos u na guerra, mas ó menos de
clarada entre las opiniones religiosas y las preocupaciones; en
tre las preocupacionas de las doctrinas an tiguas y los p r in c i
pios de u na  religión santa , hermanados con la verdadera liber
tad. Y  enmedio de esta lucha ,  en !q mas recio de este conílicto 
tenemos que buscar; una inmensa fuerza en él Gobierno para 
poder vencer á nuestros enemigos, y jun tam ente  obtener la m a
yor suma de libertad pa ra  asegurar los derechos individuales: 
este, es, señores, id grao problema, que se* está resolviendo á t a n 
ta, «costa. .
.; , El Sr. López ha  citado U d ic tadura  de Roma. ¿Y qué p rue
ba eso, señores? ¿Q ue hasta las repúblicas mas célebres de 4a 
an t ig üed ad  en épocas urgentes, , y, dé ¿u tno/pe lig to  h an  res- 
tringidcK.la libertad , para buscan ]a .fuerza que iracesital*i!ei*|*K 
d e r p a r a  salvarla* w; • hl j¡



Pero nosotros no podemos hacer lo ,  ni queremos. Yo veo con 
sentimiento que esa idea mas ó menos disfrazada , nacida m u 
chas veces de honradez ,  y del apremio de las circunstancias, es 
una  idea que nos perdería. En España no puede haber d ic tadu
ra , no :  nosotros no podemos ni queremos entregar sin defen
sa la nación a un poder soberano; porque esto equivaldría á 
crear un gobierno abso lu to ,  y para  libertarse de él está derra
mando la nación tan ta  sangre.

El pendón del gobierno absoluto ondea en otro campo. Si 
no  cabe esta d ic tad u ra ,  este poder omnímodo en el Gobierno 
monárqu ico .que tenemos*, ¿será posible concebirlo siquiera fue 
ra de él ? ¿Cómo se levanta el gefe que habrá de ser dictador, 
cómo se sostiene?  ¡ A h ,  señores! No sé si es fo r tuna  ó des
gracia ; pero lo que sé es que n inguna persona levanta tanto 
que se vea sobre el suelo en medio de una nación de doce m i
llones de almas y al pie de ese trono.

Esta es, señores, una cuest ión ,  en la que entramos de bue
na  fe , y en alta voz proclamamos nuestros principios. Quere
mos un Gobierno fu e r te ,  sí;  pero ¿de dónde ha de venir esta 
fuerza?  N i  queremos que nazca de un furor revolucionario ,  ni 
tampoco de un poder absolu to; no queremos que sea fuerte, 
aumentando ex traordinariam ente sus facultades , á costa de res
t r in g i r  la l ibertad; no queremos que sea fu e r te ,  echándole pe
so encima , sino quitándole estorbos por debajo.

Ha dicho el Sr. López: ¡cómo! ¿ no se ha visto que en a lg u
nas provincias la Constitución es una  letra m u e r ta ?   Señores,
esta es una  cuestión gravísima que no debe ventilarse por in 
cidencia; merece una discusión solemne, en la cual todos en
traremos de buena fe ;  y cuando se trate de ella, tal ver, 
resultará de la discusión que los estados de sitio en Espa
ña son los que indican la dificultad de resolver ese gran p ro 
blema que indicado antes; son la clase de ese estado excep
c io n a l , en que tiene que verse una nac ionque  necesita inm en
sa fuerza en el G o b ierno ,  y que al mismo tiempo está cimen
tando sus instituciones.

Mas por v e n tu ra ,  ¿ n o  hemos visto mas que esa señal de la 
situación angustiosa á que nos conducen á veces las c ircunstan
cias?... Señores, cinco años llevamos de guerra ,  y  á todos los m i
nisterios que se ha n  sucedido en este t iem p o ,  es menester h a 
cerles la justicia de que todos ellos han  tenido iguales deseos 
de t r iu n fa r  del bando rebelde, y que todos hau deseado la li
bertad de su pais ; y sin embargo , ¿ no han tenido todos que 
acudir  ó á estados de sitio ó á medidas excepcionales ? Yo c u a n 
do hablo de materias de G obierno ,  tengo siempre una voz que 
rae está diciendo al oido wtií has sido M inis tro” , y  quisiera que 
el Sr. López al decir lo que ha dicho hoy, hubiera escuchado 
la misma voz que se lo recordase. Las medidas mas arb i trar ias  
y  excepcionales, contrarias á la libertad y á los principios de 
la Constitución, se han tomado en su t iem po: yo entonces vi 
suspendidas todas las garantías individuales, vi au torizado al G o 
bierno para imponer por sí la pena de deportación.. . ¿ Y  esto, 
qué p rueb a?  Que en circunstancias extraordinarias  es necesa
r io  que el Gobierno tenga cierto poder discrecional para  salvar 
Ja misma libertad. Pues esa necesidad misma es la que ha d ic 
tado los estados de sitio.

Ha citado el Sr. López unas palabras de M r. G u iz o t ,  y  ca
balmente esas me han  tra ído á la memoria uno  de los p r in c i -  

ios mas sólidamente establecidos por ese insigne orador y  hom- 
re de Estado i Cuando una nación camina á la anarquía , ha 

dicho M r.  G u iz o t , y  retrocede hácia el órden , ese es el ver- 
dad ero progreso.

¿ H a y  a lguna mejora para la nación á  que n in g ú n  p a r 
tido político se h aya  opuesto? Que se me cite una sola. P ro 
clamamos aqui ciertos principios que el año pasado manifestó 
el Congreso, cuyas opiniones acogió el Gobierno. ¿ Y  cuál fue 
el resu ltado , señores? Restablecerse el órden en las provincias, 
recobrarse la disciplina en los ejércitos, conseguirse tan repeti
das victorias que se nos babia olvidado que podíamos ser ven
cidos Jamas ha habido una serie mas constante de tr iunfos ,
jamas se ha hecho m ayor número de prisioneros. Y  sobre esto 
puedo presentar un  dato im p o rtan tís im o ,  dato que á mí me 
consta igualmente que á dos diguos indiv iduos de la comisión, 
y  precisamente los que han  firmado el voto particular .

Hemos tenido el honroso encargo de recoger las ofrendas 
que la beneficencia pública destinaba á  nuestros prisioneros; y 
podemos decir que llegó el caso de que no habia  prisioneros á 
quienes distr ibuirlas. Si se juzga pues por los resultados , acep
tamos el reto : que se cuenten las derrotas que entonces su f r i 
m o s ,  nosotros contaremos las v ictorias; y nuestra tarea será 
mas grata . Después ha cambiado la fo r tu n a ,  como se expresa 
en la contestación al discurso de la corona ; pero eso no es cu l
p a  de los principios: tal vez hubo errores mili ta res;  de esos res
ponderán los generales; tal vez hubo faltas de administración: 
de  ellas responderá el Gobierno. ¿Pero  qué tienen que v e r ,  re
p i t o ,  los principios conservadores, proclamados por el Congre
so , con esas faltas?  N o , nada tienen que ver.

Y  cabalmente nuuca habían sido mayores las esperanzas 
que cuando se vieron aumentadas las fuerzas del ejército del 
c e n tro ,  y cuando tres divisiones nuestras marchaban á apo
derarse de Morella ; cuando estaban igualmente principiadas 
operaciones de importancia en Cataluña ; y cuando seiba final
mente á d a r  un  golpe á la corte del Pretendiente. ¡Esperanzas 
desvanecidas como el h u m o !  pero que nada tienen que ver con 
el sistema político. Y  cuenta que si se tom an los sucesos como 
piedra de toque de los sistemas políticos, veremos que con un 
sistema político se vió amenazada la corte del Pre ten d ien te , y 
con otro llegó ese mismo hasta las tapias del Retiro.

H a y  á veces u n  encadenamiento de c ircunstancias ,  mas 
fuertes que los hombres ; es menester ser justos: reconozcamos 
que en todos los Ministros ha habido igual celo para acabar la 
guerra ; lo ha h ab ido ,  porque era de su obligación ac ab ar la , y 
hasta pudiera  tener en ello parte su ambición personal; porque 
solo en épocas de dem encia, como las que de cuando en cuando 
experimentamos,  es en las que pudiera suponerse en algunos 
M inisterios el deseo de suicidarse; pues á tanto equivaldría no 
querer ellos mismos t r iu n fa r  y term inar  la guerra.

H a  dicho el Sr* López que ha habido una oposición al 
verdadero progresó. Es menester d is t ingu ir  las palabras. Todos 
deseamos cam inar á ese f in ,  á un t é r m in o ; pero á este término 
se puede ir  mas de prisa ó mas despacio : unos creen que se 
llegará antes corriendo con precipitación aquel espacio; otros 
que es mejor andarle despacio , para no exponerse á caer por la 
velocidad de la carrera.

Nosotros pensamos del último m o d o :  para ello tenemos por,  
maestra á la mistná naturaleza , que camina con cierta pausa y 
d e te n im ie n to ; y  tenemos la experiencia de las uac¿o«es? sobre

to d o ,  de esa nación ve c ina ,  que tantas veces nos ha citado el 
Sr. López. Asi también cuando se habla de un poder fuerte en 
España , temo mucho que queramos saltar desde la im punidad 
á la persecución por encima de la justicia. Por lo d em as ,  se
ñores, es en vano manifestar estos ó los otros deseos genero
sos y honrados de u n ió n ,  de conformidad de opiniones y demás 
palabras sonoras ; pero es menester decir (porque en todas las 
materias conviene afclarar las ideas) que h a y  un pun to  en que 
todos estamos acordes , y es en reconocer por Reina á Isabel it, 
y por Regente á su augusta Madre. H a y  o t ro ,  que es la Cons
t i tución del Estado: en ese todos estamos acordes; pero la d i 
vergencia entra en la aplicación práctica. ¿ Y  no ha  de haberla 
cuando unos creen que unas doctrinas conducirían á la d iso lu
ción del Estado, y  otros piensan que esas mismas llevarían á 
salvarle?

Es menester fo rm ular ,  decir á la nación, como decimos noso
t ros ,  este es el sistema de Gobierno que queremos: dígase de 
una vez: Es menester fo rm u la r ,  es menester exponer f ranca
mente á la nación: este es el sistema que necesitamos, y  de 
este modo se ha de llevar á cabo ; porque con frases de ^gobier-  
no fuerte , superior á los partidos” nada se dice. Es necesario 
tocar las cuestiones prácticamente y  decir: para que desaparez
ca la im pu n idad  que se lamenta , se deberán adoptar  estas me
d idas ;  para encontrar recursos e s to tras ,y  asi respectivamente en 
las demás cuestiones de Gobierno.

Ha dicho el Sr. Olózaga el otro día que la cuestión política 
habia desaparecido, porque todos reconocemos hoy los mismos 
principios: es verdad; pero en la aplicación está la d ive rg en
cia ;  y dejando á salvo los objetos, acerca de los cuales todos 
estamos conform es, debemos fijarnos en las leyes de ejecución, 
para que la nación pueda calificar los diversos sistemas.

Señores, no sé si habré molestado demasiado la atención; 
pero he creido que la d ign idad  misma del Congreso , su voto en 
el año a n te r io r ,  el deseo de que no se crea que nosotros ab an 
donamos nuestros principios políticos , que reputamos ventajo
sos para la salvación del trono y de la p a t r i a ,  son las causas 
que me han obligado á tomar la palabra.

D e sc a n s ó la  el íntimo convencimiento de que serán ac og i-  
dasestas expresiones con la misma lealtad co n q u e  h au  sido por 
mí pronunciadas.

El Sr. L O P E Z  indicó en una rectificación que él y  los s u 
yos abogaban por la C ons t i tuc ión , y  querían  se hiciese efecti
va en todas p a rte s ,  y concluyó con estas palabras:  » Nosotros 
también tenemos derecho á que se nos juzgue leales: por con
siguiente aceptamos la bandera ;  pero sépase antes quién  ha  es
tado en unp  y en otro campo.

E n  seguida se declaró por suficientemente discutida la to t a 
lidad de la contestación al discurso de la corona , y suspendi
da la d iscusión,  el Sr. Presidente concedió la palabra al se
ñor Arguelles,  quien subió á la t r ibuna  , y después de un la r 
go preámbulo rectificó la equivocación que se cometía en un  
pe riód ico ,  suponiendo que cuando m anifestó ,  con motivo del 
discurso del Sr. Seoane acusando al Sr. conde de Toreno , que 
dicho señor 'no  habia venido sin d ud a  por creerse sujeto á re
elección, habia añad ido  que esto era por haberle concedido el 
Gobierno á dicho Sr. conde la gracia de la grandeza de España;  
cosa que no habia pasado por su imaginación.

El Sr. P R E S I D E N T E :  M añana á primera ho ra  se d iscu t i 
rá el dictámen de la comisión sobre la proposición del Sr. Seoa* 
ne. Se levanta la sesión.

E ra n  las cinco menos cuarto*

Sesión del 21 de Noviembre .
Abierta á la una  menos c u a r to ,  se leyó y  aprobó el acta de 

la anterior.
Se anunció que la comisión de Clases pasivas habia nom 

brado por su presidente al Sr. duque de V e ra g u a s , y  secretario 
al Sr. Madoz.

Leido á continuación el dic támen de la comisión sobre las 
actas de elección de la p rovincia  de M á l a g a ,  se anunció  que 
se im prim ir ía .

Igual  resolución recayó sobre las enmiendas que el Sr. D i 
putado  D. J u a n  Alfonso M ontoya presentaba á varios p á r r a 
fos del proyecto de contestación al discurso de la corona.

E n  seguida se leyó un proyecto de le y ,  firmado por el se
ñor Camaleño y otros varios D ip u ta d o s , reducido á proponer 
que el Gobierno presentase á la mayor brevedad posible un es
tado aproximado de los ingresos del tesoro, otro de los gastos 
del m ism o, y  otros dos dé lo que im porta  la administración de 
los ramos y  las cesantías y  jubilaciones, á fin de saber el défi
c i t  que resultaba.

El Sr. C A M A L E Ñ O  empezó manifestando q ue  en la an te 
rior legislatura hizo ya esta p roposic ión,  y  que ni el pueril 
anhelo de una vana p o p u la r id ad ,  ni el deseo de hostilizar al 
pod er ,  tuvieron la menor parte  en su determ inac ión , sino los 
continuos y muy justos clamores de los pueblos , v íctimas de 
los mayores excesos, la desnudez de los soldados, y  el deplora
ble estado del tesoro.

Expuso después los motivos que en la an terior  legislatura se 
habían  opuesto á la presentación de su proposición, añadiendo 
que solo sabiéndose lo que se te n ia ,  y lo que se necesitaba , se 
podia saber lo que nos faltaba para ver si era posible cu b r i r  el 
déficit, ó con economías, ó con nuevos t r ib u to s ,  ó con mejor 
administración de los que existen.

Indicó ademas que no creia posible bajo n in g ú n  aspecto 
otro medio de restablecer el órden eu la administración p ú b l i 
ca extraordinariam ente confundida  y desordenada á fuerza de 
errores, producto de la irreflexión ó falta de sistema de los que 
han  manejado el poder, que parece que no han atendido sino al 
dia y para el dia. Que habia esperado á que el Gobierno to 
mase en este pun to  la in ic ia t iv a ;  pero se habia equivocado en 
esta idea consoladora, pues el mismo caos preside á la adm i
nistración : los desórdenes de que los pueblos eran víctimas h an  
continuado : el fatal sistema de consumir an ticipadam ente los 
recursos del Estado ha aum entado los apuros del erario ; la fa lta  
de cumplimiento á lo prometido y la poca estabilidad del G o 
bierno han  hecho más crítica nuestra s i tu a c io u ; y empleados, 
Cesantes, jubilados , v iu d a s ,  militares, sacerdotes, vírgenes en
cerradas en el claustro , y corporaciones pop u la res , todos ha n  
elevado sus quejas reclamando a lg ún  auxilio .

Este estado, a ñ a d ió ,  no es posible que pueda d u ra r  por 
mas tiempo ; es precisó que ' nosotros lancemos tap  ygjrgcmzosa 
calumnia..., 4 . ,

El Sr. M O N  : P ido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  N o  h ay  palabra.
El Sr. M O N  : La pido para una alusión personal.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Cam aleño , puede V . S. pro*» 

seguir.
El Sr. C A M A L E Ñ O :  Decia , señores, que lancemos de 

nosotros la ca lumnia que ha presidido hasta a h o ra ,  y  m a s ,  y 
es que nos resolvamos de una vez á ser hombres de estado, hom 
bres de razón y de cálculo , en vez de hombres de p a r t ido ,  y á 
desatender los mezquinos intereses por los verdaderos intereses 
de la nación. Para  llevar esto á cabo no h ay  otro arb itr io  sino 
que el Gobierno nos d iga qué es lo que t iene ,  y  qué es lo que 
necesita ; de otro modo no es posible que salgamos jamas de es
te laberinto en que por desgracia nos encontramos.

Haciéndose cargo el orador de que se podría  decir que su 
objeto en degradar  el poder ejecutivo trasladando á las Cortes 
el poder que á aquel corresponde, protestó que nunca habia si
do su in tento  u l t ra ja r  al poder e jecu tivo , pues lo que quería 
era que el Gobierno gobernase, y no lo dejase todo sometido 
al impulso de los sucesos, cuya presencia sorprendía y em ba
razaba.

Habló también del extraordinario escándalo y  desigualdad 
con que se d is tr ibuían  los haberes del e ra r io ,  pues que se ad
vertían en unos empleados atrasos inconcebibles de 8 , 10 y  
hasta tre in ta  meses, mientras que otros están pagados a l .co r 
riente ; abusos contra los cuales protestaba con toda la ener
gía de su corazón , uniendo su voz á todas lás almas indepen
dientes del Congreso para que cesasen de una vez estos desór
denes que ni ho n raba n  al Gobierno , y lo que era mas doloroso, 
desacreditaban el sistema const i tuc iona l , por el contraste dolo
roso que ofrecía la triste situación de los pueblos con las pom
posas promesas que se les hacian.

D e esta m a n e ra ,  prosiguió refiriéndose á su proposición, 
podremos comenzar á establecer un órden,  y sobre todo ,  de esta 
manera podremos anunc ia r  una verdad al pueblo. Siempre he 
oido hablar  de que es absolutamente necesario imponer al pue
blo nuevos sacrificios: yo no puedo de n ing una  manera conve
n ir  en esto, conozco un poco el estado de los pueblos, y sé que 
es absolutamente imposible que al pueblo español se le puedan 
imponer mas tr ibutos de los que paga ; digo mas, es imposible que 
la nación española continúe pagando los tributos que ahora paga; 
y  si en el dia no puede continuar  pagando esto ¿ q u é  medio 
nos queda que ad o p ta r?  El único que autoriza la razó n ,  el 
único que en estos casos prescribe la justicia , que es el de po
ner órden en la administración y  adoptar  todas las economías 
posibles, descontando de los gastos todos aquellos que pueden 
parecer inútiles ó no pueden sobréllevarse. Este é s , señores, el 
objeto de la proposición que hemos presentado y  esperamos se 
s irva adoptar el Congreso.

El Sr. M inis tro  de H A C I E N D A :  El cuadro  tristísimo que 
ha presentado el Sr. D ip u tad o  á  nombre de los señores que han  
f irm ado la proposición, es un a  descripción en gran parte cierta 
de nuestra situación, y una deducción de las consecuencias ine
vitables de un estado de guerra  civil tan prolongado. U n a  par
te de los hechos que S. S. ha  referido son c ie rtos,  ciertísiraos; 
pero no se ha hecho cargo de la imposibilidad que han  tenido 
los Gobiernos que se han  sucedido de ev itar los,  porque no ha  
ten ido presente que habiéndose aum entado  los gastos públicos 
á u n  2 - por 100 sobre todas las cóptribuciones ,  no pod ían  sos
tenerse sino por los medios que ha d ich o ,  cuales han  sido to 
m ar anticipados muchos valores en situaciones m u y  críticas, 
en los cuales se arrostraba por esta du ra  necesidad para evitar 
males de m ayor consecuencia.

Los clamores contra la ad m in is t ra c ió n , contra sus malver
saciones, son m u y  continuos; son parte de ellos exactos, otros 
totalmente equivocados. H a y  males que el Gobierno no ha po
dido e v i ta r ,  y son consiguientes á nuestro estado: asi hemos 
visto que las mejores disposiciones adoptadas por el Gobierno 
no han  podido realizarse por el estado de las provincias. C rco 
que n ing uno  de los ministerios que ha habido se h a  opuesto á 
que las Cortes entren en ese examen que se pide. Entrese pues 
en é l ; y mientras llega este caso el Gobierno no se opone á que 
la proposición pase al exámen de la comisión. Las Cortes reci
b irán  m uy  pronto los presupuestos generales de la nación , y en 
ellos encontrarán una  de las grandes medidas que se recomien
da por su necesidad, que es saber lo que tenemos, y qué es lo 
que nos hace fa l ta ,  cosa que es fácil ver sin mas que leerlos.

S. S. se aflige como el Gobierno de los sacrificios de los pue
blos y  de los males que s u f r e n , y no se ha querido hacer cargo 
de que no h ay  otro medio de ir adelante que el de dism inuir  
los gastos públicos ó au m enta r  las contribuciones. H ay  gastos 
que por ser de conservación y de existencia no pueden dismi
nuirse , y en ese caso preciso es suplir  lo que falta. El Sr. Ca
maleño ha dicho que es absolutamente imposible au m en ta r  lo9 
tr ibu to s ,  y yo espero que nos diga qué otros medios se pueden 
adoptar.  Soy de opinión por ú lt im o de que pase esta proposi
ción á la comisión donde pasarán todas las que se refieran á es
te objeto.

Tom ada en consideración por el Congreso , se acuerda que 
pase á las secciones.

Se leyó en seguida la siguiente p roposic ión :
^  Tengo el honor de pedir al Congreso que se d igne  acor

da r  que la proposición hecha en la legislatura an terior  por los 
Sres. Fontan  y conde de las N a v a s ,  leida en la sesión de 7 de 
A b r i l ,  y mandada pasar á la comisión de Presupuestos,  pase á 
la comisión actual para que haga sobre ella las observaciones 
oportun3S.” z:Sanchez de la Fuente.

Asi lo acordó el Congreso. ’
Se leyó asimismo una proposición del Sr. Seoane, en que 

manifestaba que habiendo anunciado en sesión pública su de
terminación de presentar ante el Congreso una  acusación con
t ra  el Sr. conde de Toreno sobre actos consumados d uran te  el 
tiempo que desempeñó el ministerio, se habia d ir ig ido  á los se
ñores Secretarios para que le facilitasen los documentos que ne
cesitase, lo que habia conseguido; y con el propio fin se habia 
d ir ig ido  al Sr. M inis tro  de H ac ien d a ,  quien le hab ia  contes
tado que no tenia por conveniente facilitarle la copia legali
zada de los documentos que pedia ,  por no ser esta la práctica; 
en cuyo caso se d ir ig ía  al Congreso para que decidiese si tenia 
derecho que se le facilitasen los documentos que no tuviesen el 
carácter de reservados.

El Sr. Secretario R E I N O S O : L a  mesa se toma la libertad 
de an tic ipar  su d ic tám en por si puede ev itar  con esto una  dis
cusión en un asunto que es meramente de reglamento. La mesa 
entiende que u n  Sr. D ip u ta d o  t i e n e ,  como las comisiones, el 
derecho de pedir los documentos que considere necesarios para



fu n d a r  sus peticiones; pero cree que este derecho debe ejercerse , 
pidiendo al Congreso, que necesitándose tales documentos, se 
sirva acordar que por medio de la secretaría se reclamen al 
Gobierno. Si el Congreso creyese que esta es la solución que se 
debe dar  á este a su n to ,  en este caso el Sr. Seoane podrá d i r i 
g ir  la nota de los documentos que necesita , y con acuerdo del 
Congreso se pedirán al Gobierno.

Después de haber manifestado el Sr. M in is tro  de Hacienda 
que era exacto lo que se decia en la proposición del Sr. Seoa- 
n e ,  y  que siempre habia creído que los documentos deban re
mitirse por el Gobierno al Congreso, quedando sobre la mesa, 
mas no haciendo una entrega personal,  y  de contestar el señor 
Seoane que estaba conforme con lo propuesto por el Sr. R e i -  
noso , se hizo la siguiente p regunta  :

¿ E l  Congreso aprueba que cuando u n  Sr. D ip u tado  tengo 
necesidad de reclamar algunos documentos del Gobierno lo h a 
ga al Congreso, y  se pidan por la secretaría?

El Congreso contestó por la afirmativa.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  O rden  del dia. D ic tam en sobre la 

proposición del Sr. Seoane.
Se leyó dicho d ic tám en ,  reducido á que debia aprobarse la 

proposición de dicho Sr. D ip u ta d o  relativa á que se nombrase 
una  comisión con objeto de visitar sus dependencias del Estado 
para examinar sus trabajos.

El Sr. G O M E Z  A C E B O  pide la palabra en contra , y en 
pro  el Sr. duque de Gor.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  Desde ayer la tienen pedida en 
pro  los Sres. B urrie l ,  Perez de R iv a s , Baeza, Q u i n t o ,  Madoz, 
y  hoy  el Sr. duque de G o r ;  y  en contra el Sr. Gómez Acebo.
S. S. tiene la palabra.

El Sr. G O M E Z  A C E B O : Y o he pedido la palabra en con
t ra  precisamente con el design io ,  primero de promover discu
sión , y segundo porque no me satisface el dictámen que pre
senta la comisión. Este es unQ de los negocios mas urgentes, 
mas que la contestación al discurso de la corona, mas que cues
tiones metafísicas, que para mí no dan  m ucha sustancia , y 
mas que otros antecedentes que he visto repetidos en las cues
tiones de estos dias.

Es indisputable que con fundam ento  ó sin él existe una 
op in ión respecto á  la pureza de los actos de la administración, 
y  el Congreso por consecuencia tiene un  deber indispensable , y  
Je tiene la opinión misma del Gobierno , porque en esta s i tu a 
ción no puede haber Gobierno ,  de examinar este negocio con 
detenimiento é imparc ialidad hablando el lenguaje de los hechos.

Y a  no es n u e ra  esta cuestión : se promovió en las Cortes 
constituyentes.

E n  el mes de O ctubre de 1857 tuve yo la f o r t u n a , d la 
desgracia , de hacer una  proposición enteramente Semejante á 
e s ta ,  proposición que firmé con otros Sres. D ip u ta d o s ,  para 
que las Cortes acordasen que el Gobierno remitiese los co n tra 
tos que sobre anticipaciones se hubiesen hecho por el mismo 
desde el año 1855 hasta la fecha.

Este acuerdo de las Cortes constituyentes ¿ produjo  efecto? 
N o ,  El Gobierno remitió algunos contratos por medio del Se
ñ o r  M in is tro  de Hacienda que era entonces, el Sr. P i ta  Pizarro; 
se metieron c u a t ro ,  cinco ó seis contratos, que leí , y eran rela
tivos á ciertas operaciones sobre deuda nacional y  extrangera 
verificadas en tiempo d e f  Sr. Mendizabal. Pero au nque  el G o
b ierno ofreció m andar el resto de los c o n tra to s , no lo ha  veri
f icado, y estamos en Noviem bre de 1 8 5 8 ;  por consiguiente ha 
pasado mas de un  a ñ o ,  y  au n  no se ha cum plido  la oferta. N o  
d iré  que se tratase de ev itar  el examen por el G o b ie rn o ; pero 
lo cierto es,  que por circunstancias inconcebibles, el Gobierno 
ofreció rem it ir  esos expedientes, y  au n  no lo ha hecho. Esta , 
señores, es la verdadera cuestión que debia ocu p arn o s ; cuestión 
que está enlazada con los recursos, y  asi es que cuando se ha 
hablado de sistemas me ha  chocado sobrem anera , porque es 
u n a  cuestión subalterna. El problema d i f ic i l , y  dejémonos de 
otras p in tu ra s ,  es el de los recursos; lo que necesitamos es que 
el que se halle encargado de la Hacienda tenga a r ro jo ,  capaci
dad y  v i r tu d ,  y este seguramente tendrá  en su favor la op i
n ión del C ongreso , y  la de toda la nación.

Ese sistema adoptado en las administraciones anteriores ha  
continuado hasta a h o ra ,  y digo que ha co n t in u a d o ,  porque la 
administración de Diciembre ha hecho lo m ism o,  pues ha  te
nido que verificar contratos ofreciendo varias hipotecas.

(El Sr. Mendizabal pide la palabra para u na  alusión per
sonal.)

Lo que yo digo no es con el objeto de hacer acriminación 
personal. Decia que ha verificado con tra tos ,  y  estoy persuad i
do de que si no hubiera  verificado uno en este a ñ o ,  á cuya 
consecuencia han  estado los ejércitos provisionados, no sé cuál 
seria la situación nuestra ; para que se vea que presento la 
cuestión bajo todos aspectos.

Pero estos negocios, señores, h a n  tenido el inconveniente 
de u n a  especie de secreto, y  de esconder la cara á la pub lici
d a d , ¿ y  no es de e x t r a ñ a r ,  señores, que tra tándose de un ne
gocio de menor importacia  para el E s ta do ,  se piden dictámenes 
á  las oficinas, se hacen consultas y demas, y para todos estos 
negocios en que se versan intereses de las rentas públicas no se 
h a  de resolver como se debe? ¿Saben  algunas oficinas cómo se 
h a  verificado el contrato á que a lu do?  pues estoy seguro que 
n i  el director de Am ortización ni el de Rentas saben que se ha 
verificado el contrato.

(El Sr. M on pide la palabra para una  alusión personal.)
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  A  su t iempo hablará V. S.
(A consecuencia de varias contestaciones, en voz baja , en

tre  los Sres. Acebo y M on , dice el primero.) E n  tiempo que el 
Sr. M on era M in is tro  de Hacienda sufrí  de S. S. dos contesta
ciones bastante fuer tes ,  á las que guard é  silencio, respetando 
la posición en que S. S. se encontraba;  pero ahora como D i p u 
tados , tan to  S. S. como y o ,  no lo sufriré. Yo nunca he pensa
do en aspirar  al p od er ,  jamas he querido salir de mi esfera. 
(Señales de aprobación en la t r ib u n a  pública.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  O rd en :  el celador ha rá  salir á la 
persona que ha aplaudido.

El Sr. A C E B O : La prim era vez que he sido aplaudido.
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Perdone V. S . : el celador avisará 

cuando ha  cumplido su deber.
Después de un breve momento dice
E l Sr. P R E S I D E N T E :  Tom aré disposiciones para  mañana: 

continúe  Y. S.
El Sr. A C E B O  prosigue haciendo varias observaciones so

bre la no publicidad del contrato á que ha hecho mención , i n 
sistiendo en que estos actos deben llevar todo el carácter de

, legalidad posible para h«lcér renacer el c réd i to ,  pues de otro 
modo es imposible conseguirlo.

Pasa en seguida á hacer un  cálculo acerca de Id que el G o
bierno ha debido pe rc ib ir ,  mediante los recursos que las Cortes 
le han facilitado; y después dé hacer varias reflexiones sobre el 
método adoptado de recaudación é inversión , concluye dicien
do que aprueba la proposición.

E n  atención á que previene el art. 48  del reglamento que 
solo se puede conceder la palabra para alusiones personales á los 
que no h ayan  hablado en la cuest ión ,  se preguntó al Congreso, 
si á pesar de esa prevención se concedería la palabra á los se
ñores que la tenian pedida para alusiones personales, au n  cu an 
do no hubiesen hablado en la cuestión.

Hecha la p reg u n ta ,  se acordó afirmativamente.
El 3 r .  M E N D I Z A B A L :  Siento que el reglamento no me 

permita contestar con lati tud .  Pero habiendo el Sr. Acebo h a 
blado de ciertas inc idencias,  que no puedo pasar en silencio, 
me perm it i rán  las Cortes que haga una observación.

Dos veces subí al p o d e r ,  no por mi v o lu n tad ,  y  dos veces 
lo dejé y  me m antuve en mi patria . Si me ausen té ,  fue para 
no servir de embarazo en una  marcha que no adoptaba. A usen
t e , fuera de mi p a t r i a ,  todos conocen cuál ha sido mi vida 
p r iv ad a ;  he venido por el camino mas derecho á E sp aña ,  a r 
rostrando toda clase de peligros, para dejar establecido el pre
cedente de que un M inistro  desea que se le examinen sus actos 
adm inis tra tivos; si dejo este legado á mi pa tria  y  á mi f a m i 
l i a , es cuanto puedo desear; por eso he venido únicamente.

H a  dicho el Sr. Acebo que no se habia dado publicidad á 
ciertos contratos sobre anticipaciones que el Gobierno se habia 
visto obligado á hacer. S. S. no debe haberse referido á m í , pues 
debe haber tenido presente, como indiv iduo que era de la co
misión de Hacienda , que en 9 de Setiembre el Sr. P i ta  Pizarro  
que ocupaba el M inisterio entonces, no economizó el dar  cuen
ta á las Cortes de los contratos que yo no habia dado, porque 
no habia llegado el momento de hacerlo.

S. S. debe tener presente que se circuló impresa la nota de 
todas cuantas negociaciones habían tenido lugar en mi tiempo. 
Con referencia á los actos de mi primera adm inis trac ión , no 
solo di cuenta m andando los extractos qne se llevan en la se
cre ta ría ,  sino que se im prim ieron  todos esos expedientes, se 
circularon y  se mandaron á  ios gefes políticos y  demas au to 
ridades. S. S. ha hablado de los zapatos; y  como se ha  habla
do tanto de este a su n to ,  debo decir que el Sr. conde de L u -  
chana me ha  salvado de esa im p u gn ac ió n ,  pues dijo en con
sejo de Ministros , que ojalá los borceguíes en lugar  de pagar
se á 17 rs. se pagasen á 60 , porque los prefería. Yo con cierta 
prevención mandé algunos ejemplares de aquellos zapatos, co
mo los Sres. D iputados  pueden haber visto. Repito que acerca 
de las calumnias que se me h ic ie ron ,  el Sr. conde de Luchana 
contestó que estaba satisfecho de cuanto  yo habia hecho.

El Sr. B A L L E S T E R O S  deshace una equivocación.
El Sr. M O N : E l  Congreso habrá  notado que los Sres. Ca

maleño y  Acebo han  sido constantes en hacer alusiones perso
nales;  debiendo advert ir  que apenas ha  pasado un dia sin que 
se h a y an  hecho ataques á boca llena al ministerio de Diciem 
bre. Todo esto me h a  obligado á  dejar la cama para venir á 
contestar.

El Sr. P P iE S ID E N T E  1 Sírvase V .  S. concretarse á  la 
alusión.

El Sr. M O N  : Será el primer e jem p la r , Sr. Presidente ; hace 
cuatro ó cinco dias que se está atacando á ciertas personas, y 
hablando de malversaciones: he pedido la palabra y  siempre 
se me ha negado.

E l Sr. P R E S I D E N T E  : Perdone Y. S . , lo que voy á decir 
e s , que ni el Congreso hubiera tolerado ni yo  que n ing ú n  D i 
putado hubiera llamado ladrón á nadie.

El Sr. M O N : Se ha llamado, si no á mí,  á todos los emplea
dos de Hacienda , pues se ha dicho que las tres cuartas  partes 
debían ir  á la horca ,  y  los restantes á presidio. (M urm ullos en 
la tribuna pública .)

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden  , orden :  prevengo á la t r i 
buna que la hago despejar al primer m urm ullo  que h a y a ,  ó 
levanto la sesión : siga V. S.

C ontinúa  el o rad o r:  N o  sé por dónde comenzar á contestar 
á las diferentes alusiones que se han hecho;  empezaré por la 
del Sr. C am aleño ,  quien ha cometido inexactitudes graves.

S. S. ha  comenzado diciendo que en las Cortes pasadas habia 
hecho una proposición semejante á la de hoy , relativa á que se 
presentase una razón de los recursos con que contaba el Gobier
n o ; y ha añadido  que aquel Gobierno le habia obligado á re
t i r a r l a ,  diciendo que perjudicaba á la nac ión ;  no es exacto. 
Dos dias antes que yo entrase en el ministerio habia presentado 
el Sr. Camaleño la interpelación sobre esto ; encontré á S. S. , y 
habiéndome manifestado la interpelación, le dije que la sus
pendiera por un  breve tiempo. ,A los dos dias fui interpelado 
por S. S . , y después que la comisión del Congreso habia dado 
su dic támen, la sostuvo contra mis ruegos ,  y luego la retiró. 
Conviene que este hecho quede consignado , para que no se d i 
ga que el Gobierno de entonces ha rehusado el presentar cuantos 
datos h a n  sido necesarios.

S. S. dijo  que no $e habían obtenido recursos ex traños ,  á 
pesar de las condiciones humillantes con que se habían pedido. 
A  la faz del m undo entero digo que es falso; no , 110 he pedi
do ni he ad m i t id o ,  quiero que suene bien a l to ,  está equivoca
do el Sr. Cam aleño, hum illar  la confianza del t ro n o ,  es falso. 
Cerca está el dia en que el Gobierno dará  cuenta  de la a u to 
rización que se le concedió sobre el empréstito . Ruego al señor 
M inis tro  de Hacienda que para hoy mismo ó mañana lo pre
sente; es obligación suya ; el trabajo le he dejado concluido, 
que se im prim a y  veamos haber cómo se hacen calumnias.

Señores, el primer proyecto de ley que presenté á las Cor
tes ,  fue para verificar la rendición de cuentas por parte de los 
M inistros á las Cortes , de modo que yo mismo fui el primero 
que presenté á las Cortes un  proyecto de ley indispensable, sin 
el cual todas eran declamaciones y sesiones como la de hoy, que 
no con tribuyen  á nada. Yo he sido el primer M iuistro  que ha 
presentado una ley como esa ; ha sido en mi administración en 
la cual se presentaban con tan ta  franqueza todos los datos ne
cesarios. ¿ Y  fue culpa rnia que no se discutiese? De tantos se
ñores D ip u tado s  que se muestran tan  celosos por la publicidad 
y vierten tanto veneno sobre los pobres Ministros ¿h ub o  quién 
se levantase para pedir que ese proyecto se discutiese? N o :  lo de
c laro ,  una vez sola he sido llamado á la comisión que entendía 
en ese proyecto; por consiguiente mi deseo está marcado.

E n t r o ,  señores, en la cuestión del dia.

El Sr. P R E S ID E N T E :  Perdone V . S. que en la cuestión* 
del dia no tiene la palabra.

El Sr. M O N  : En las alusiones personales que se h a n  hecho 
hoy , se ha dicho el Ministro Mon.

El Sr. D ip u tad o  Acebo, á mas de haber sido exagerada la 
parte que h a  manifestado acerca del negocio del d i a , se ha pre
sentado con reticencias diciendo que no habia jamás aspirado 
ál poder. ¿No bastaban las invectivas que se me han d ir ig ido ;  
sino que aun  se me acusa de que aspiraba al poder? Señores, 
no soy h ipó cr i ta ;  no la echo de moderado; tengo tan ta  a m 
bición como los demas ; todos los hombres tienen obligación de 
ir donde les llama su deber. No  he aspirado al poder:  S. M .  
la Reina me ha  llamado dos veces; estaba la primera en m i
noría en estos bancos, y no acepté; estando en mayoría fu i á 
la am argura  que se me hace s u f r i r ;  es bastante recompensa.

P ero ,  señores, tampoco estoy avergonzado de qué dirán  los 
extrangeros viendo desordenada la hacienda. Sépase que esta 
adm inistración tal cual se p in ta  sobre esos negocios y dirección, 
aquí está , en estos papeles está todo (S S . señalaba d unos p a 
peles que tenia en la mano.) E n  su dia lo presen ta ré ; aqu i  
está la d is tribución é inversión en estos papeles , con que en 
tres meses después que fu i  M in is tro  , sin au toridad  de t a l ,  he 
podido ju n ta r  en estos cuatro pliegos el estado de nuestra ad 
ministración ; por ellos se puede ver ese desorden y ese caos que 
dicen que hay  , los que no lo saben , y asi e s , pues si se les 
pregunta  la dirección,  no lo saben.

El orador pasa en seguida á manifestar que la publicidad 
en ciertos contratos, suele no dar  los resultados que son de ap e
te c e r ; habiendo sucedido esto con varios bien recientes, en los 
cuales se han  llamado licitadores, y estos han querido poner la 
ley al Gobierno. Cita S. S. un  contrato sobre tabacos ,  en el 
cual se llamaron lic itadores,  y por no poderse prometer los r e 
sultados que eran de esperar,  se hizo el contrato clandestino , y  
y  con él se pudo beneficiar el Estado de la cantidad de 50$ d u 
ros. Dice que á su tiempo vendrá á las Cortes el estado de los 
actos de su ministerio  , y  por él se podrá juzgar.

E n t ra  á examinar el discurso pronunciado por el Sr. Seoane 
en la sesión del 5 al tiempo de apoyar la proposición que m oti
va la discusión de hoy , y  dice que no hay  de exacto ni una lí
nea en lo que se manifiesta. Pues acerca de lo que se dice sobre 
lo que la casa de G av ir ia  ha adelantado, h a y  que tener presente 
que cuando se hizo el contrato de los productos de la co n tr i 
bución de U ltram ar  en 6  de Febrero ,  se obligó el Sr. G av ir ia  
á abonar la cantidad de 20 millones. Que el Gobierno dió al 
referido G av ir ia  libranzas sobre esta contribución , y q u e  
cuando dejó el ministerio S. S. habia dado Gavir ia  16 m i
llones al tesoro, y  no habia aun  percibido mas que siete.

C o n t inú a :  N o  en traré  en el exáinen de los demas contra tos ;  
por mi parte que vengan , que se publiquen , que se examinen 
pronto , y  responderé ya  respecto de este asunto como de los 
demas. Como se olvida , señores, cuando un  general an u n c ia  
que va persiguiendo á una facción, y que si no se le m anda d i 
nero no puede proseguir. C uando un capitán  general’anuncia  
que m añana no come la guarn ición si no se proporcionan a l -  
nos recursos,  y  que es necesario ap ron ta r los ,  pues alguno» 
malvados la sobornan para que se levante. Que venga el D i p u 
tad o  mas enemigo m ió ,  el Sr. Seoane , que venga y  diga estos 
cincos pueden ser seises, pueden aumentarse mas los fondos; peroy 
señores, cuando cada d ia  se ve la necesidad, cada dia se ve un 
caso urgente, ¿qué se ha de hacer? Lo mismo haria  el Sr. Seoane; 
sufrir ía  como yo con resignación las consecuencias del puesto 
donde habia sido llamado.

El orador prosiguiendo en sus observaciones dice que no se‘ 
probará nunca haya habido abusos, fraude ni mala intención, 
y que en el acto mismo pueden presentarse los datos con los c u a 
les se acreditará que al aceptar S. S. el puesto ,  no tuvo presen
te otra cosa que el bien de la p a t r ia ,  la conclusión de la g u e r 
r a ,  y que nada le detuvo para conseguir este f in ,  porque su 
conciencia era pura , sana , y podia presentarse con la cara 
descubierta á responder á las inculpaciones que intentasen h a 
cérsele.

Añade haberle sido m ucho mas sensible el que el Sr. Seoane 
hubiese hecho la acusación acerca del admi nistrador de ad u a 
n as ,  cuando no tenia motivo para hacerla. Que no puede per
suadirse haya habido un M inis tro  de Hacienda que sabiendo 
que un empleado no cumple con sus deberes le mantuviese e a  
su puesto. En cuanto á lo que se dice de que los empleados son 
m alos,  no niega habrá a lg u n o ;  pero no tantos que sea preciso, 
como ha indicado el Sr. Seoane, llevar á presidio y á la horca 
una gran  porción de ellos, y expone que desea se le diga si h a  
habido durau te  su ministerio algún empleado acusado de crí
m enes , ó de falta de cumplimiento á sus deberes, á quien no le 
haya castigado: p regunta qué hace un  M inis tro  que apenas 
ha tomado posesión de su destino sus amigos le d icen ,  tal em
pleado es m a lo ,  y guiado por la mejor buena fé lo q u i ta ;  y al 
dia siguiente viene otro am igo y le dice que el empleado de
puesto es bueno ,  y que los que le han acusado lo nan heeha 
guiados por espíritu de partido. Que á los seis dias de en t ra d a  
en el ministerio acuso á S. S. y á sus colegas el Sr. Seoane de 
que quitaban empleados; pero que debe tener presente el C on
greso que al empleado por cuyo conducto habia adquir ido  lo* 
datos de que hace referencia el mismo. Sr.Seoane, debía h abér
sele quitado el destino 50 veces, pero que no se habia hecho asi 
porque no se creyese que habia  reunión.

Dice que no en tra rá  por ahora en el fondo de la cuestiorv 
acerca de esta visita hasta que llegue la ocasión de e llo ,  co n
cretándose por ahora á  hechos personales; hizo au n  algunas re
flexiones, y concluyó:

Basta, señores, de alusiones personales, y ahora ruego a l  
Congreso me permita cu m pli r  con un  deber al que me gu ia  la» 
au m tad .  Seré breve.

En el mismo discurso á que se contesta, se acusa al conde 
de T o ren o ,  íntimo am igo m ió ,  compañero y con cuya amistad 
me honro. Me ha escrito desde Paris hace tres ó cuatro  correo* 
para que averiguase si estaba sujeto á reelección por esa g ra n 
deza de España declarada por la audiencia de Oviedo en vista, 
de los papeles que ha presentado: anadia  que deseaba venir;  
pero puesto que aqui se han  dicho palabras tan  graves con tra  
é l , y o ,  su amigo y com pañero ,  ruego se tengan  presentes las 
palabras que dicho señor pronunció  en la sesión del 27 de Ene
ro de este año (las leyó). A q u i  se ve que desde estos bancos ha 
desafiado al Sr. Seoane, y  por lo tan to  ruego al Congreso sus
penda su juicio hasta que se presente á  recoger el guante  que le. 
ha tirado S. S.

El Sr. S E O A N E  haciendo aclaraciones dice que sin saber 
co n o  de acusador del Sr» conde de Toreno se ha convertido en



acusador supuesto del Sr. Mon , pues tal era la idea que se po 
día formar del largo discurso de S. S. Que en el que pronunció 
el dia  15 h abló , si mal no se acordaba, contra la generalidad de las 
clases, y que no recogía ni un  solo número de lo que dijo. Que 
si habia nombrado á a lg u n o ,  ya el Sr. P id a l ,  creyendo hacer 
u n  servicio propio de la amistad y del reconocimiento, habia to
mado la palabra en su defensa. ( El Sr. Pidal pide la palabra.) 
Repite que en manera n inguna ha aludido al Sr. Mon en su 
discurso , y que si le creyera implicado en algunos de los p un
tos que menciona en su proposición , desde luego se declararía 
su enemigo porque tenia el suficiente valor para sostener su acu
sación.

Que cuando  hizo la acusación contra el Gobierno sobre la 
remoción de empleados , lo hizo en v ir tud  de haber visto el es
p í r i tu  de partido  que dominaba á aquel m inisterio , porque es
taba persuadido de que una de las causas de la inmoralidad que 
se nota y que se va propagando con celeridad por todas las cla
ses de empleados es la movilidad que se advierte en ellos: que 
en su acusación no incluye á todos los empleados, porque no ig 
nora que los hay m uy beneméritos , pero que al mismo tiempo 
sabe hay otros cuya conducta es digna de castigo ,  y contra esos 
es contra quien quiere se esgrima la espada de la ley , conven
cidos que sean legalmente de su mala versación, y que al fir
m a r  la proposición ha tenido á la vista el estado de enfermedad 
en que se halla nuestra causa , y querido aplicarla u n  cáust i
co fuerte que arranque un  ay a g u d o ,  porque sino produce in 
flamación y gritos de dolor al enfermo y llega al estado de su
puración , entonces ya no tiene remedio, y no hay  mas que en
terrar  al en fe rm o : que esta opinión suya era la de in n u m era 
bles fam ilias ,  hasta la de los carlistas y hasta la de los enemi
gos de nuestra causa.

Expuso que tenia y habia adquir ido  muchos datos, no de u n  
empleado solo, y  que de consiguiente ignoraba á quién hubiese 
hecho alusión el Sr. M on: que sus datos los habia recibido de 
todos los ángulos de la Península por medio de una  correspon
dencia voluminosa que habia mantenido por espacio de cinco 
meses para averiguar dónde estaba el cáncer que aflige á la na
ción : que sin ser jactancia podia decir sabia algo mas que los 
Ministros.

Hizo varias observaciones acerca de los diferentes puntos 
contenidos en la proposic ión, asi acerca de la contrata  de los 
azogues, como á la rendición de cuentas tantas veces reclamada; 
y  en cuanto á las reflexiones del Sr. Mon acerca de lo que d i -  
rian los extrangeros á vista de lo que se habla del desorden de 
nuestra adm inis trac ión ,  expuso que demasiado las sabian : que 
las defensas que se hacen en favor del Sr. conde de Toreno d e 
bían reservarse para el dia solemne en que S. S. se presentase en 
calidad de su acusador: que si salia indemne y daba unas expli
caciones satisfactorias, no á S. S . , sino á la mitad de la nación 
española , que es la que desconfia de sus actos,  aquel será el dia 
mas grande para el Sr. conde y para S. S. porque por este medio 
se logrará que recobre la opinión en todo su esplendor , que su 
honor quede acrisolado , y que nadie tenga derecho á acusar sus 
actos. Que nada quería decir acerca del contrato de G avir ia  , ci
tado por el Sr. Mon , pues es mucho mas de lo que dice S. S.

Concluye por último exponiendo que es verdad que desde la 
t r ibuna delató abusos , como habia indicado el Sr. preopinante, 
para lo cual habia hecho una interpelación acerca de abusos 
que tenían una relación m uy inmediata con el e jé rc i to5 pero 
que habiendo habido en aquellos momentos una invasión ene
miga , lo suspendió, porque creyó de su deber hacerlo, propo
niendo que expoudria estos abusos en particular á los señores 
Ministros. Que dos de los Sres. Ministros de entonces, que se h a 
llaban presentes,  fueron de opinión que se averiguasen y re -  
Diediasen ; pero que esto no habi i tenido efec to , y los abusos 
continuaron. [EL Sr . Castro pidió la palabra para una alu
sión personal.)

El Sr. C am aleño , el Sr. Gómez Acebo y  el Sr. L u jan  hacen 
algunas aclaraciones.

El Sr. P I D A L  contestando á una alusión personal del se
ñor Seoane ,d ice  que cuando el dia anterior tomó la palabra 
en defensa de dos Sres. Diputados de su provincia que se h a 
llaban ausentes, no lo hizo del agradecimiento como S. S. h a 
bia supuesto ,  porque la posición en que se encontraba no la 
debia á nadie inas que á la augusta Reina G obernadora ,  pues 
cuando entraba en el salón del Congreso dejaba todas las afec
ciones particulares á la puerta.

El Sr. C A S T R O  dijo que habia tomado la palabra para rogar 
el Sr. Seoane dejase de emplear el misterio que envolvían sus 
palabras,  diciendo que lo sabe y  no quiere decirlo, pues como 
D ip u ta d o  tiene obligación de manifestar lo que sepa.

El Sr. S E O A N E  dice que cuando se tuvo la conferencia 
de que habia hecho mérito el Sr. preopinante , explicó con su 
franqueza o rd in a r ia ,  de que resultó que los dos señores pre
sentes que habia citado, y aun  creia que también el Sr. m a r
ques de Someruelos, se convencieron de tal modo de la fuerza de 
sus aseveraciones , que propusieron se anulasen algunos actos 
que estaban, por decirlo asi ,  ya consumados: que SS. SS. de
ben acordarse que fue de opinión contraria en este pun to ;  pero 
que si se remediasen algunos o tros ,que aun podían tener reme
dio , los cuales por desgracia no lo habían tenido.

El Sr. marques de Someruelos hizo varias aclaraciones.
El Sr. P R E S ID E N T E  dijo  que concluidas las alusiones 

personales continuaba la discusión pendiente.
El Sr. Secretario del Despacho de H A C I E N D A  dice que 

el Gobierno no puede adm itir  el dictámen de la comisión , por
que si bien reconoce que los cuerpos colegisladores tienen el de
recho de investigar los actos de los Ministros y exigirles la res
ponsabilidad si hallasen motivo para ello, no cree lo haya para 
hacer esta residencia en pequeño que se pide , pues de la mane
ra  que se presenta la proposición, menos que á una acusación 
se reduce á una petición de residencia de todos los actos del 
Gobierno desde una fecha remota: que el Congreso puede pedir 
los documentos , contratos y cuantas razones crea necesarias para 
exigir la responsabilidad, á lo cual el Gobierno no puede me
nos de prestarse.

Añade que si se nombrase esa comisión que se p id e ,  debe 
tenerse presente al examinarse un contrato , las circunstancias 
en que el Gobierno ó el ministro que lo autorizó se hallaba 
pa ra  verse precisado á firmarlo; y después de varias observa
ciones concluye rogando al Congreso desapruebe el dictámen 
de la comisión.

El Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esfa discusión para co n
t in u a r la  m a ñ a n a ,  y levantó la ses iona las cuatro  y  media.

S E N A D O .
Orden del dia para la sesión del Senado del viernes 25 de

Noviembre.
1.° Lectura del dictámen de la comisión encargada de re

dactar la contestación al discurso del trono en la ap er tu ra  de 
las Cortes.

2.° Dictámenes despachados por la comisión de Exáinen de 
actas electorales.

5.° Juram en to  de los Sres. Senadores admitidos.
Cerrada la sesión pública , quedará el Senado en sesión se

creto para tr a ta r  negocios de su gobierno interior.

MADRID 2 2  DE NOVIEMBRE.
    . - ■   ■     ...

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
Logroño 16 de Noviembre. A lgunos batallones facciosos 

parece se han  corrido hácia el C arra sca l , y nuestras tropas 
han tenido movimiento con este motivo en direccioa de la 
Rioja baja: sin embargo el cuartel general permanece en esta 
capital.

Hoy  ha llegado el general D. Isidro Alaix.
A y er  se presentó un teniente faccioso del segundo batallón 

de A la v a  procedente de Villarea!.
Soria 17 de Noviembre„ El rebelde cura M erino  ha  vue l

to á los p in a re s , habiendo pernoctado el 15 del actual en el 
pueblo de D u rue lo :  ayer estuvo en Cobaleda m u y  poco t iem 
po , saliendo inmediatamente sin expresar en qué dirección. Sé 
que solo trae parte de su infantería y caballería (que noticias 
particulares hacen subir á unos 100 caballos y pocos infantes), 
y  esta no en el mejor estado por las continuas y  rápidas  m a r 
chas que ha tenido que hacer.

Ignoro  en este momento si sale de aqui alguna fuerza para 
con tr ibu ir  á su ex term in io ,  aunque supongo que vendrá en 
seguimiento del enemigo el Sr. brigadier Hoyos, y q u e d e  B u r 
gos se habrá  avisado al coronel Rodríguez* com andante  gene
ral de la sierra.

Burgos 18 de Noviembre. C on tinú an  presentándose a lgu
nos dispersos de la facción de M erino ;  otros an dan  vagando en 
diversas direcciones exigiendo á los pueblos dinero y raciones.

El 14 salieron de esta plaza unos 40 hombres del p rov in 
cial de Laredo conduciendo 12 prisioneros facciosos á Y a l la -  
dolid.

Desde que el cabecilla Merino se in ternó en los pinares que 
están situados á la extremidad de la p r o v in c i a , se ignoran 
exactamente sus movim ientos; sin em bargo ,  los pueblos que re
corre son S. L eo n a rd o ,  Huerta  de R e y ,  Q u in tan a r  y  otros 
inm edia tos ,  aunque es probable que para esta hora haya ab an 
donado aquel terri torio  por ser el mismo á que se d ir ig ían  las 
tropas leales encargadas de su persecución.

El brigadier Hoyos salió antes de ayer por la m añana  des
de Cobarrubias á Salas de los Infantes , y la columna del co
ronel Rodríguez se puso en m archa para el mismo pu n to  des
de Lerma.

Un a  fuerza compuesta de 150 infantes y  algunos caballos 
salió de esta plaza por el camino dé V a lladolid ; y  si el objeto 
de esta salida es l impiar los pueblos de las pequeñas part idas  
de facciosos que impunemente los a so lan , prestarán u n  servi
cio importante.

El rebelde Maroto se halla en B alm aseda, y  sus fuerzas 
acantonadas en los pueblos cercanos á aquella villa. Los cabe
cillas Balmaseda y Carrion con tinúan  en N av arra .

El comandante de voluntarios francos de Pas atacó días 
pasados al rebelde Villasante que con 150 hombres procedentes 
de la facción de Merino tra taba de pasar por M iera y  alturas 
de R uesga ,  hácia S u n ad a ,  causándole la pérdida de tres m uer
tos ,  varios heridos, dos pasados y 44  prisioneros, en tre ellos 
dos oficiales ; siendo este hecho tan to  mas glorioso, cuanto  que 
el referido comandante tan solo contaba á sus órdenes 50 hombres.

A vila  18 de Noviembre. La co lumna que al mando de 
este comandante general salió en persecución del cabecilla Cál
ven te ,  regresó antes de ayer sin haber adelantado otra cosa que 
evitar el cobro de las contribuciones que dicho cabecilla habia 
impuesto á varios pueblos. Ayer llegó á esta una fuerza de 200 
hombres del provincial de Córdoba procedentes de Segovia, 
que remite á disposición de esta au toridad m il i ta r  el Excelen
tísimo Sr. capitán  general del d is t r i to :  no podría haber llegado 
á mejor tiempo este refuerzo , porque el referido cabecilla ha 
dado en la manía de hacer qu in tas  en los pueblos para a u 
m entar  sus ho rd as ,  y parece lo ha verificado ya en el pueblo 
del Barraco y otro inmediato. Hoy  salió una  pequeña columna 
escoltando municiones y efectos de la hacienda al pueblo de 
P ied ra h i ta ,  y pasado mañana el comandante  general saldrá 
con el resto de la fuerza que llegó ayer , y toda la demas dis
ponible, en busca de C álven te , que 110 volverá sin darle alcance.

BOLETIN DE COMERCIO.
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 20 á  las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el g ra n  libro á 5 po r  100 , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  15 cinco dieziseisavos con 

cupones al contado: 1 5 |  á 50 d. f. ó vol. á p rim a de ^ y c in 
co dieziseisavos por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4 por 1 0 0 ,  00.
Vales Reales no consolidados, 00.
D euda  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
Idem sin in te rés ,  2j- nuevas al contado : 4 tres dieziseisavos 

á 60  d. f. ó vol.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00.

CAMBIOS.

L ondres ,  á 9 0  d i a s ,  57^  á C o r u ñ a ,  J  papel d.
P a r i s ,  1 6 -2  papel. G r a n a d a ,  U  á 2 id.

M á l a g a , l £  id. 
S a n ta n d e r , 1 id. 

A lican te ,  i  papel b. S a n t iag o ,  1J  d i n . id.
Barcelona , á ps. f s . , i  id. Sevilla , |  id.
B ilbao, d. V a lenc ia ,  par.
C ád iz ,  £ id. Z arag o za ,  \  d.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

IMPRENTA NACIONAL.
COLECCION DE LEYES,

REALES DECRETOS,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDADES SUPERIORES.

E ntrega  del mes de SETIEMBRE anterior .
En el despacho de dicha Imprenta se halla de venta la 

citada entrega á 3 rs., tanto en rama como en rústica.
La de dicho mes, entre varios decretos, Reales órde* 

nes, reglamentos é instrucciones, comprende principal
mente la instrucción para la distribución de las dos ter
ceras partes del impuesto decimal aplicarlo en este año al 
culto, clero y demas partícipes designados por la ley de 
30 de Junio; el nuevo reglamento para los exámenes en 
las universidades y demas establecimientos literarios; y la 
circular de la dirección general de aduanas y resguardos, 
estableciendo las disposiciones que han de observar los co
mandantes, interventores y ayudantes del cuerpo de cara
bineros de la Hacienda pública, mientras se expide la or
denanza que ha de fijar las obligaciones de cada clase.

Con la idea de hacer cada vez mas interesante y útil esta 
colección, se verá enriquecida con las circulares, instruc
ciones y reglamentos generales de las direcciones de rentas 
y del tesoro, correos y caminos, intendencia general del 
ejército, contaduría general de valores y de distribuí cion §fc. Sfc.

Consultando la comodidad y conveniencia de los sus- 
criptores, se ha resuelto que todas las doce entregas de 
este año formen un tomo, del cual se dará en Enero del 
año próximo la portada, el índice general y el aipéndicé.

TRATADO 
DE C U E N T A  Y R A Z O N ,

O CUENTAS DEL ESPAÑOL JEREMIAS,
inventor del método de llevarlas en

P A R T I D A  D O B L E .
POR

D. MANUEL VICTOR DE CHRISTANTES,
Gefe de Sección del Ministerio de Hacienda.

En esta obra se demuestra la facilidad de aprender el 
sistema de Partida doble sin necesidad de maestro, el mo
do de aplicarle al comercio y á  las oficinas del Estado, y 
la poca inteligencia é inexactitud  con que han tratado 
este asunto los escritores extrangeros y nacionales que se han ocupado en él.

Se admiten suscripciones hasta 20 de Diciembre pró
ximo, en M adrid  en la librería de B r u n  , frente á  las 
gradas de S. Felipe; en la de E s c o v a r , calle de la Con
cepción Gerónima; y en la deD. P e d r o  S a n z , calle de Car
retas : en Barcelona en la de P i f e k r e r : en Cádiz en la de> 
H o r t a l  y C o m p a ñ í a  : en la Coruña en casa de D. S e b a s t i a n  
I g u e r e t a : en Sevilla  en la de D. R o q u e  P e r e z , plazuela de 
S. Isidoro: en Valencia  en la librería de M a l l e n  y sobri
no; y en Zaragoza  en la de Y a g u e .

Un tomo en 4.° mayor. Precio de suscripción 40 rs. en 
rama ó á  la rústica, 50 rs. á la holandesa ó en pasta común.

DIORAMA.
Establecimiento de u n  género en teram en te  nuevo en E s p a -  

ña situado á la en trada  de la calle de la A la m ed a ,  ju n to  á  la 
fábrica platería de M art inez  , en el que se ve por ah ora :

El suntuoso monasterio del Escorial.
El coro con su bellísima iglesia , en la que se oye el ó rga

no con un singular  efecto.
El panteón de los Reyes Católicos i luminado.
La iglesia de Atocha con su imágen y  banderas.
El coro de capuchinos de Roma con toda su comunidad.
Está abierto todos los dias desde las diez de la m a ñana  h a s 

ta las cinco de la tarde.
L a  en trada á 8 rs. y  4  los niños.


